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de Madrid,—- Fégina

P a r t e  oñeáai.

Ministerio ile Haolensla:

Ley «stmhUéimé^ el añe económim para ¡a 
ejécuciénde las servieies del Bdadaf 
en cemeemneia^ para el ^jércmie dé sus 
presupuestos ffemraieSj que tendré prinei- 
pie m  1.  ̂de AkriX y ierminará en 31 4e 
Margo siguiente. — Página ÍM 2 y 1MB.

0tra eoncediendo «l presuprnsto de gastos
del Ministerio €Íe la ^obernmp'^n 
pUmentos ée ('.r4'U*o qufi Qe méiean para 
los servieiús. de Correes y TeUgrafes qm 
se mensionan.— Fágina IM S.

Otra declaránde mmpUaio m  26i 2i2 í̂% 
pesetas él sréd%to exiraúrdinmrie de 
1A$3MS2 Í§ cemeáiio al prempueste de 
Qraeim y Jmiisia pmá tas éhras de re- 
censtruscién éel edifieio denemmaáQ Sa- 
lesas ñealeSf destinado á F^lmmo de Jus^ 
ticm en esta Qorie—Fágina 1.94S.

Otra concedienio un suplemento de sréiiio 
de 129.i$0 pesetas mi presupuesto 'áeí Mi- 
nüierio de Marina^ para eemnhtmr ¡os 
gastos que osasiono la roorganisacién és 
los §usrpes de Maquinistas^ Contraénaes» 
tres, Cohdesiabies y Fructicanim.—Fági- 
nálM B,

Otra ídem un eréiUo eatraoréin'drio de 
C&.107M pesetas, é Un capitulo adicional 
del presupuesto de 0ohirnaei6n,^con ées  ̂
tino á los de funcionamiento 4e la Comi
saria Éegim nombrada para la revisión 
dé los empedienies de quintas de ¡Os tres 
últimos reemplmos, m  i& Comisión mixta

Otra Ídem un suplemento de crédito de pe
setas 219.^91,98, al presupuesto del ííi- 
niderio ée Gébernacién, nara el som- 
phio pago del mobioje y  gastos de
imtqléeién de los servioios de comunisa- 
cioms en el nuevo edificio destinado á 
Birecéión 0meral y Ádminisirásiones 
emtraUs-ée Sorre&s y Telégrafos,—Púgi-

V na 1M4.
§tra iésm ii ,  de 924.9$$,7$ pesetas al pre- 

supmsto del Miniit¿rio de Fómento para 
^ÁnuaUáaH de todos los gastos que se 
originen con motivo dé las riegos del Alto 
Ármgóny>.—Fágina 1.944,

dtraiéem id. de 12.909 pesetas al prosu- 
puedo del Ministerio ée Fomento para la 
creación y pago en el año actual de 29 
plmcms de Interventores del Estado en la 
expiotácién de ferroearrües. — Página 
í,Oéi.

Ministerio tfs Abastoelmíintjos.

Meal orden (rectifieadm) creando una §omi- 
sién reguladora del eomércio de aceite.— 
Páginas 1.044 y  1.045.

0tra disponiendo Im crsacién en este Minis^ 
terio de tres áeeeioms en las que sé agrú
penlos astm hs Negoeiaáos y los que en 
lo sueesivo se sonstituyan.—Fágina Í*9é5,

Aiministr&oíén Sontrak 
•

EfiTAce.—Subaocrotaría.—S®cci6n éle P© • 
lítica.—^ntiweianáa f  mo el Smbojador de 
M̂ pmñm en Serlín informa que ha queda
da iorminaio olíeialmmte ía guerra sub
marina desde que se firmó el armisticio 
entre Alemania y l&s naciones aliadas.-— 
FágiñatSéB.

Hacibnda.—Direccíén deneral ácl Tesó- 
re páblido 7  drdenacito gemeral da

Á Fagos ácl Estado,— Notiéiá de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores M  sor
teo de la Lotería Nacional verifisado en 
él día de ayer,-—Página 1,949,

Ciíreéeión (^eaoral de la Doiida y Clases 
Fásivas.—̂iteiíMlícdo de la subasta para 
la adquisición y amortiemeién de Dmda 
perpetua ál 4 por 100 interior,—Fágina 
L947.

Dircteión General de lo Contenciose del 
Estado.-— ende que la Casa de 4- 
dito de la Ásoeiaeién de Agrisult s 4e 
Eépla^,y las Cajas de seguros 
contra élpedrisso y emtra los amíémiss 
del trabajo en la Ágrieulturmf fumú&ám 
por referjda Aéoeiaeián de Agricultores, 
se halian sujotas al impuesto sobre ios 
bienes de las personas Juridiea^.-^ Fági’' 
na 1.947*

iMSTiirooiéir PtiLiOA.—Enbiieeretaríá.— 
Registro general de la Prepiedadlmte- 
leeteal.^§ir«« inscritas en esto SUgistro 
general durante el tereer trim,estro del año 
actual,—F ^ in a  1.941, .

AM um  1.^—Bci^A .---#»ii|tTA feiM l.^ 
vnML MmmawmAmioa. — SvBAsrAs, — 
ÁDiasnetrsAoió^ — Airm- ̂
ei#» mmAtgm (¿a*
groño), ihmpañia Agrondedarim de Ta
bacos, Soeiedad Tfpnpia 4$ Qúdú̂ ^̂  Amn 
Fernando y Carraea, Banco Mispanq- 
Ainerieano, Crédito dbl Traboié y Oempd- 
ñím Mmdrihñd dsAdumbrádb y emkfáé^ 
eión por ccs.—Rammazn—Kerae^Ae©-
m -  ... . . . . . .

Ajiixa2,°---El«af08.>" ^
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P A R T E  O F i e i A L

S, M. (á Rey B@a MfsmMs WM  (q. B. g.), 
B. M. la R^na; Beaa Wie í̂éwm Eugeaiá, 
S. A. R. el Fríaeipe áé Asturias é Ib- 
fasto i y tíemás perseass la Augasto 
EeJtí Kamilia, oeailmúaa sin novedad eft 
BU im pértante salud.

m w  DI h m m ia

Pon ALFONS© XIII, por la gracia de 
M os y la Gonstitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en- 
ted ie ren , sabed: q m  las Cortes ban de
cretado y N5s sancionado lo siguiente: 

Aríiaulo. 1,® S® establt«e ©I año ecO' 
nómico para la ©jeeución de los @©rvl- 
®i®» del ' Estado, y m  consécueneia, para 
c l ejercioio de sus presupuestos genera
les, que teniÉlrá prlucipio en 1.® de Abril 
y  to m in ará  en 31 de Marzo siguiente. 

Las Gigantas j  todos los actos de la Ad* 
itíinistráéión y Oontabiiidad del Estado 
86 ajustarán al nuevo período de ejerei- 

que se s|©ñala en el párraío anterior. 
Art. Los p re su p u estfd e  gastos é 

ingresos del íEstado, con su articulado, 
áeciárados en vigor para el a to  lP18, o©n 
arreglo al artículo 85 de la Ccnstitueión 
de ía Monarquía, por el Real decreto de 
30 de ©ifiembre de l l l? .  continuarán ri- 
giindio b^sta el SI de Marzo de l91f, en- 
twdiéndoseráutorizado, á tal efeeío, por 
regla generál, el 25 por lOt del importe 
de sus «réditos, así como él de los éxtra- 
ordmarios cbncédidos para servicios de 
carácter permanente, cen las ampliacip; 
ne^jaecessri^ ^ara  «1 ci^paf limifnto y 
ejeouoién de la Ley de 29 desunió dltimo, 
sebre reformas en el Ejército, y la de 22 
de Julio dal presente áñe, éstalileoiéndo- 
se bases pnra la Administradón éiyil del 
Estado,

Á td^ff^Q rSb 
das^en la anterior disposición:

L® Las cantidades necesarias para ha
cer aplicable Á l^odos los fu p e iq M ^  
auxiliares y tnhqlíernos de Ja A¿minis- 
Iraeión id  ̂justicia la citada Ley de 22 de 
Julio, sin alterar las actuales categorías, 
y ieniemdo en cuenta, en le que con d ía  
fuere eompatible, el dictamen emitide 
por el Oengreso de los Diputados en 25 
de Octubre dltime sobre reformas judi- 
<Males, y para aquellés cuyos sueldos no 
estén incluidos en este dictamen el p rin
cipio de mejora establecido en dicha 
Ley.

Estos benefleios les serán aplicados á 
partir del 1.® de Septiembre de iSlS.

2.® Los créditos preeisos para el per
sonal del Clero en la cantidad necesaria 
para satlalacer desde 1.® de Enero de 1919

á los párrocos de término, ascenso, en
trada, rurales y coadjutores, las asigna
ciones de l.iOé, l,40t, 1.20©, IMm, feiO y 
75i pesetas, todo eon
cargo ai presupuesto ;del Ministerio do.
0-racía y Justicia. ' .

3.’? Las sumas indlspensaMes para 
p.5?.go íie haberes'al personal,de Maestros 
de prim@ra ensefíans^a, en cuni'pli'miento 
de! Real deereto do W  de #ctiib:re áeiS ii,. 
dictado con í^rraglo á la Ley de, 22 d© Ju 
lio del mismo año, j  para abonar sus ha
beres, á los Maestros da la provincia d© 
,Navsrra, hecha dedocdon de lo que deba 
'abonar la Diputación Provincial, con 
arreglo al Real decreto d© € de ,No'vI.6bi- 
bre de 19i8/com.o eorrespoBdient© ai 
cupo por primera enseñanza, conside
rando ampliado m  esas cifras el artícu
lo 1.®, capítulo 4.®, sección 1,^ d© los Pre
supuestos gemeraies d©i Estado.

Kespecto de aquelles' créditos de! pre- 
supp©s|p4p .d^stínados á, material
cuya- ínversiÓB no sea posible ajustar a! 
25, por 100,'por referirse á servicios' que 
se ejecuten d® una sola vez, por usarse 
en las épocas propias para los a^of^los ó 
por Su carácter lmpr@vl.sto j  eventual, se 
entenderá -autorizailo „ ló laV0 .rtido; pero 
se acompañará á la cuenta d^pres'iipues- 
toa la justiñeaciórí/d©' la excepción que 
habrá de ser aprobada por el Gonsajo d© 
'Ministros, éande cuenta de sus.acuerdos
 ̂ IciG
■ Art. S.® Si para el 31 de Marzo ,d© 1919. 

no estuviera votada por las Cortes una 
nueva ley económica, qiiráda. autorizado 
©1 Gobierne para cobrar lo» ingresos que 
venzan durante el trimestre de L® de 
Abril á 30 te  Junio, y se eoasiáerarán 
autqrizadés por la» dozavas partos que 
vayan aiendo necesarias hasta 1,® 4® J u 
lio, cemo máximum, los créditos ñgum- 
dos para Ips servicios del Estado m  los 
actual®» Presupuestos, cu la» condício” 
aeÉ.exprcpaáas en el anterier artículo,; 
hasta el día 1»® delm.es siguiente a l da la. 
premulgacíón de la nueva Ley.

1%piite:|ja vigencia dq esta Ley, yapara 
lo8 offctos de! párrafo f  rimare del ar- 
tíeuie^7 d© la ley á® Admínistracióu y 
Contabilidad de ia Hacienda pública, se 
entenderá come límite máximo para la 
coíntratación mediante subasta de obras 
y servicios páblieq», sin necesidad de les 
requisiies que presiribe el,p.árrafo, ter
cero de dicho artícolo, la  totalidad de 
les créditos autorizados en el al® iilS  
por la actual ley de Fresúpucstos para 
les servicies y obras á que se contraigan 
las subastas.

Los créditos concedidos con arregle á 
este artículo y al antcrier, que no se hú- 
bicrcn invertido durante el periodo á que 
cerrespondan, se transferirán ai ejercicio 
siguiente cen destino á la misma ebra ó 
servicio á que ©stuvleri^n afectos.

Se considerarán autorizadas e» la fe
cha de sus respéctivos veneimientos los 
créditos necesarios para ei pago de inte

reses y d® amortización de la Deuda pú
blica y d^l Tesoro ací'lualment© en circu- 
laaién ó q'ü© ñe emita Con á las
autorizadouas legales concedidas al Go-' 
MerBo. . ;,
, Art. 4.® EÍMÍBÍst.ro de Hacienda pre

sentara antas dal 15 de_ Noviembre di • 
cada año . e! ' proyecto 4 e , í^resuptiaslos 
geE©r[i.l!SB der.Eetado para ©I año eoonó- 

- m'ieo BÍguienta. si las Cortes est'avieran' 
abiertas y e! Coagreso d© los Diputados 
cofístituido deñísitiyament©. En ai caso 
é<̂ DO estarlo !© presentará ©n la primefá 
sesión que, ..después de lia expresada fe- 
cha, celebre dicho 'Cuerpo ■ Ooleglslador - 
en ,ia plenitud da'siiB fa;eu!íades legisla
tivas, con arreglo á lo dispuesto ©n su 
Reiriamí^nto y en la Constitución, de la 
■Monarquía. , '  ̂ .

Por exeepciórq el proyecto para Í9i& 
•serf? preseatfiflo necesaritment©, ,1o máa 
tarde, Eii.toB (le! día i.® d© Febrero pró
ximo, ■ ■■ ;,
. A rt 5 ® Se autoriza ai Gobieroo para' 
emitir 5 ne'godar, 6p una o varias veces,' 
'Deuda interior'del Es'tado ó 4el Tesoro 
por Ja,s cantidades necesarias',' á fin, de 
obtener, hl tipo ümMüe el Consejo 
áa MIbísífos, los recursos indispensaMes 
©on destino á las o'bligaeiones siguien
tes:

. a) Retirar 'dc) la circulación por con-' 
solldácién o reembolso las obiigacioiSes 
dei Tesoro.

h) ximortfzar, por conversión ó reem- 
Í50, á elección de los tenedores, los títulos 
de la  Deuda perpetua al 4, por, 160 exte,* 
rior estampiilEíla..

Convertir los títulos de la Deuda 
exterior que han sido domiciliadps en 
España con arreglo al R@al decreto de 80 
de Márzo-d©"191i.,- 

d) •Cubrir ©I déñcit 'que,resulte du- 
ránte la Tigcacia ©m 1919 dal presupues
to  de 1918. ■

Art. i.® Si al Tcsor® conviniera ceder 
en Mogéd ación ai Banco de Espala, Deu
da dé! Tig$®ro, de la 'que se ©mita en vir
tud do, @stt. Ley .ó concertar ccn eí mis
mo' cualquior ...epéración de Eeuda lo- 
íant®, ®1 Banco abrirá Inmediáíaméúte 
negociación pñbllica de los valores que 
adquiera, en las mismas condiciones en 
que s© hallan emitido, cerrándola cu^p- 
do el Gobierno lo estime conveniente al 
interés público, y  mientras pcrmanezeán 
en poder del Banco deyengafán éóihp 
máximum el Interés qu© rijá^para |a  
cuehtá cbrriente del servicio de Tesore
ría del Estad®.

Los recursos qu© se obtengan por con- 
sacuencia d® las anteriores autorizacio
nes, se ingresarán en cRentas públicas», 
Sección 5.^ «Reourscs dei Tesoro», del 
presupuesto que se hall© en ejercicio.

Fara todos los. gastos d® ©misién y ne
gociación 8 0 . considerará’CompreB.dido-el 
crédit© necesai'io en la Sección 3.®. .del 
presupuesto de «©bligadones generales 
del Estado», as! com^ para el servicio

' k-í
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áel ptgo de miemmB  y en
su caso,-de la Oeoda que se 

Art. 7.® Ei'Mmietro da Raoknda dio- -j 
tari las dispcsicioiies coiripiemeD tartas I 
que sean máispeasableB para l i  ©xacta \ 
y pimtual aplkadón tíe los 'prceaídos do { 
esta Ley, así como las.qua ore 13,8 - I
cesarlas pará subsanar euiiqnier. omí- I 

• gíón’que’eií la ápíicaoión do misma  ̂
■ pudiera apreciarse,

Éi '#obiara^ .dará cuenta á las fortes 
dei uso que kaga áe las autoriiaoiones 
contenidas en esta Ley.

Art. 8,  ̂ El Ministro de la, GobernS'- 
ción h a rá ' extensivo á los- presupuestos 

' provinciales y m^nieipa'^s -eLrégimen, 
que establece esta Ley, dietando las 'dis’

. posicicnes necesarias tr.ansitoria.s para- 
su planteamiento.
■ Artículo adicional. Los preceptos de 
esta'Ley, r^fferanies' á ■„l#s: presupuestos 
d© gastos é ingresos del Estad@/s6’hacen 

.•extansives á l@s prasupuastos d© las po
sesiones españolas del Africa occidantal. 

Por tanto:
Mandamós á todos los Tribunales, Jus

ticias^ Jefes, GobernadorQs 3/- demás Au
toridades, así civiles com o'müitareB y 
eclesiásticas,' d© cualquier clase y-digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado 0.0 : § ve u) ti a n o de jyicxtím-
bre de mL. ui^j^uocho, ,

YO EL BEY.
MI MiilBtro de lTaeiexid&,

®?.l!)0Ón

Don ALFONSO XIIL.por la gracia de
■ Dios f  la ConstitüoiÓB, Eev de España;

. A todos ios que la-presenta vieren j  en- 
.tendieron, sabed: que Im  Cortes .han do- 

; eret&(|o'y Nés sandoriado lo slguieMia:
. Articulo i.®'' .Se-coBC@d,ea al actual pre

supuesto dov gastos doí Miiiistarlo d e la  
Gobernación, para , los ■ Bervicíos de Co
rreos, ios, saplamontoa. da_ crédiío si
guientes: 1.50d pesetas ai capitulá is, at- 

. tículo 1.̂  «Para personai de Portería»; 
22.300 al cápitulb. 20, articulo único,-con-, 
cepto L® «Para gastos'da oñcio da la Di
rección General ó Inspección»; 2@.i00 pe- 

' setas'al capituur.2l, ívctleaio 2,®, concep
to L° «Indenqinización a! personal de las 
estafetas ambulantes»; i.OiO pesetas al 
capítulo 21, artículo 2.% cohcapto’2,̂ . «in- 
demnizaciones de resi doneia al personal 
de las islas Canarias»; pesetas al
capítulo 21, artículo 2.®, concepto 3.*̂ cli^- 

; demnisaoióií alq>3r30iia,lque presta sar-: 
vicio en las oficinas,. españolas de. Co-, 
rreo8,en Marmcps»; 31.00.0 pesetas al ca
pítulo 21, artículo 3,°̂  concepto 1 «Para

■ subveooioses á laî  carterías da Madrid, 
Barcelona,■ V'aknelu,- Sevilla, Ztragp'^s^, 
'.¥á,iaga., Cruz' i© y Las
Falm p do Gran Canaria;, 200LÍ0 pi^ssetas. 
®l:>Pápííulo 21V articulo .3®, concepto '2.® 
«i.ár.a,cart8rías rurales d® la Femínsula, 
Baleares y Canarias»; 400.00Ó paBetas al 
«ftpftttlt a i | artíqulq^l.®! «©acepto 1.®

«Para cosiducolor.es d ■ Correos»; 125.000 
pesetas ai capítido 2 3 ., íííhÍGuió 1.̂ ,̂ eon- 
eapto «Para adquisición áel material 

pago del í'ontrataáo, • gastos 
á© réparaciÓD y entreioBÍmi@nto del exis
tente, etc.»; 75.000 pesetas al capítuIo -23, 
artículo corjcepto 8 ® íPara la adqui- ̂ " .a.«:
sicloo y s u mt n . i i  de n bros é impre-^os»;

. 60.000 .pesetas -L c (pítuio 28, artículo f'.f, 
coDc^pt® 9.® ccP.ari.^adquisición y a!íj[uil6- 
res de locales v obraos en los mismos»; 
Í5.000 pesetas al «apítulo 23, artículo 1.®, 
c®n@@pto 11 «Para gastos de escritorio 
porAuBiento 6 aglomeración dc sarvicio 
en las Administracion^^ñ provinciales j  
para las nuevas oñtiisas»; 50.180 pesetas 
al capítulo 24, artículo 1.*̂ , concepta 1.® 
«Dietas y gastos de locomoción á emplea
dos,, etc.», y 10.000 pesetas al capítulo 24, 
artícu.lo 2.^ concepto único «Para gastos 
de conáuc,cioR#s eventuales y demás im 
previstos

Art. 2.® Se conceden animismo al p re 
supuesto de gabio^ vigeiáie del Ministe-' 
rio d© la. Gobernación, para los servicios . 
de Telégrafos, ios suplementos de crédi
to que siguen: 2i.2iB,35 pesetas al ,capí
tulo 2i, artículo único «Gastos deoñcio  
da la Direooióii Gaaeral»; 8^».i00 pesetas 

,.al capitulo 28, artículo únicb «lastos de 
escritorio.'d© la Administración provin-  ̂
,qial»; Í75..O30 pesetas al, capítulo 29, ar- , 
tieulo 1.®, concepto 1.̂  «Indemnizaciones 

. regiamentariaís por reconocimientos de 
líneas, y estaciones .telefónicas»; 200.000 
pesetas al capítulo 29, artículo 1.% con
cepto 7 ® «Para gratificación al personal 
por servicio nooturno»; 105.00Í pesetas 
al capítulo 29, articulo 4.  ̂ «Fara adqui
sición y recomposición d© moMaje de- 

; todas las oficinas y dapendencias de Te» 
légráfos»; ÍO.OOO pesetas al capítuio 29, 
artiou'io i.®, concepto .l,í̂  «Para aiquisi- 
elóii y pago da I«oaiea 'de propiedad par
ticular ocupados por oficinas de Telégra
fos»; 49.869,66 pesetas al capítulo 29, ar
tículo ó."", concepto «Fara ias' obras 
de habilitación, conservación de locales ■ 
y  traslación d® oficinas»; 175.000 pesetas 
ai capítulo 29, artícuío 6.® «Para adquisi
ción de impresos y cartas telegráñcafe»; 
2 0 0 .0@0 pesetas al capítulo 29, artículo 

concepto 1.® «Adquisición y recom
posición del material telegráfico», y pese
tas éS.dtO al capitulo 29, articulo 8.®, con
cepto 2.® «AdquMciók y arrástrés d© 
material y aparatos radiotéiégráficos»,

Art. 3.® Eiimporte de 2.1S9.958 pese- 
setas que, ©m junto, importan ios citado» 
suplementos dehré^i-t®, s© cubrirá en la 
•forma determinada por eí articulo 41 de 
la ley de AdmiBistraeión y Contabilidad 
d© iaHabknda púbilea. ^  ■ ;

Pov taiFo:
:¿ ' j-.„L‘íLiü,¿ TribiinaleB,

ticia?, Jef6¿, Gobernadores y émpÁB An- 
toridad@ei(, así civil3s como militaros y 
eoi©siástícas, ác «uaiquier cia«© y digni- 
dad, que guip'dén y hagan guardar, éum- 
piir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes,

D¿̂ do en balado á veintiuno de Di- 
dembrf^ do mi! íaoveclentos dhjiciodu:):,

■ YOMiEEYo ^
®í MlEŝ Btp© ñ% B9LC&míi% j

Femía CalketÓEi. .

Don ALF®NS@ Xílí, por la g rada de 
Dios y la ^Constitución, Rey áe España;

A todos ¡08 que la presente vieren^ y 
entendierén, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo sijguiente: 

Artículo 1.® Se declara ampliado en 
255.262,10 pesetas el crédito «xtraor d ina- 
rio de 1.493.632,81 coneedldo per Ley do 
28 de Febrero de Í9Í7 al presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia para la® 
obras do reconstrucción del edificio de- 
nomiiiaáo Salesas Beales , destinado á  
Palacio de Justicia de esta Corte.

Art. 2.® El importe de dicha amplia
ción se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 da la ley de Admims<» 
tración y Oentabilidad de la Hacienda 
públiea.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, frobernadorcs y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dígni* 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en teda® 
sus partes,

Daáó en Palacio á veintiuno de Hieiem« 
bre áe mil novecientos dioeioeko.

m Mlnl»tF« ie SSâ eaCa,
FdPmífl Saü̂ etoi.

Bon ALFONSO XíII, por la gracia áa 
Dios y l a  Constitución, Rey de Eepafta;

A todos los ,cyi0 la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Oortee han 
decretado y Nos sap^cionaáo Iq siguiente:

Articulo 1.® Se concede un suplemen
to de crédito de 128.309 pesetas ai oapf- 
tuio 6.®p artículo único, «Eventualidades»^» 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Marina, para completar los gastos 
que ooaéiohá la réorgáhizácidn de loa 
Cuerpos de Maquinistas, GontramaelitreSf 
Ccndestablés y Practicantes.

Ar^. 2.® El importo del suplemento do 
crédito que se óoncede poir el artículo an
terior deberá cubrirse en la forma ,d©ter-  ̂
minada por el artículo 4Í de la ley de 
Administración y Contabilidad depa Ha
cienda púbiica de 1.® dé Jülié de 1911.

Fórfafitot
Mandamos á todos los Tribunales, Jus > 

ticiáSj Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, áM civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejeotttár la presenté Ley en lodáál 
■sus pártéi'., _  ̂ .

Bado en Palácio á véíntíune de BieieMí ,̂ 
bré áé níil nóvecientós éffeáeolie.

4%  iM"-
  . a » »  BEY. -3

¿  Úinlstro de , _   ,  J
‘ IM ÍI
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Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rsy de B spafía;

A todos los que la presente vieren y 
enteíídieren, saliéd: que las Cortes kan 
decreta lo y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden á un capítu
lo adicional del vigente presupuesto de 
gastos ó.eí Minist«rio de la Gobernación, 
Con deiítido á los de funcionamiento áe 
la Comisaría Regia nombrada para la re 
visión áe los expedientes de quintas de 
los tres últimos reemplazos, en la Comi
sión mixta de reclutamient9  de Madrid» 
ux crédito «.íiraordinario de 66.107,50 
p e s e t l a  s%uiente dré^lTouc ion:

Al Comisario Reglo¿ ciento criaren ta y 
nn días, á 75 pesetas, 10.575.

Un Coronel Secretario, ciento cu%renta 
y un días, á 50 ídem, 7.050.

D os Subinspectores Médicos de San i 
dad Militar, ciento tibinta y nueve días 
á 50 pesetas cada uno, 13,900.

Dos Médicos civiles, ciento diecinueve 
días, á 50 pesetas cada uno, 11,900.

Un Teniente Coronel auxiliar, ciento 
cuarenta y un días, á 50 pesetas, 7.050.

Dos Capitanes (uno Ayúdaníe) auxilia
r a ,  ciento cuarenta y un días, á 25 pese
tas cada uno, 7.050.

Un Escribiénte primero, ciento cua
renta y un días, á 12,10 pesetas, 1.762,50

Dos Escribientes segundos, ciento cua
renta y un días, á 10 pesetas cada uno» 
:2 820.

Gastos de materísI, escritorio y cale- 
ffaeclóñ, 4 000.

Total, 107,50 pesetas.
Art. 2.® El importe del crédito extra

ordinario á que se refiere eí artículo an
terior 86 cubrirá en la forma determ ina
da por la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda publica.

Por tanto: :
Mandamos á todos Ids Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobojífiádores y denaás Au
toridades, así civiles como militares y 
«eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p l i r  y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dmdo en Palacio á veintiuno de Diciem
bre óe mil novecientos dieciocho.

XO HL RHX.
jBI Ministro de Hadeada,

PenaÍD Calbetén

Don ALF#NSO XIII, por la gracia de 
Dios y la  Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede un suplemen
to de crédito de 215.961,68 pesetas al ca
pítulo 7.® adicional del presupuesto vi
gente del Ministerio de la Soberaaeiéx, 
jpara el completo pago del moblaje y de
más gststos de instilación de los servi
cios de Comunicaciones en el nuevo edi
ficio destiiiádo á Bireooióit fieneral y

iS  Piciemfiri!! ISIS ?

Administraciones centrales do Correos y 
Telégrafos.

Ari. 2.® El remanente del antedicho 
suplemento de crédito que qu^de bIu in 
vertir en fin dé •iciem bre del amo actual, 
se considerará transferido para los miS” 
mos servicios a i presúpuesío dei año 
1919. ,
■ Art. 3.® ‘ El importe dei referido suple

mento de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Gontabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Dioiem- 
bre de mil novecientos

y p  EL REY.
11 Ministro de Haciends^

. Permín CaliítóRo

P a e i l i  n a r i l .  «»> !N1b!.

en la ©xplotacién de ferrocarriles,. dota
das, cada una, con 3-000 pesatfe\s  ̂aouales. ■■ 

, Art. 2,® El importe de . ü^cho crédito 
extraordinario bs¡ cubrirá en la íornia de- 

■. terminada por .él artículo 41 de la ley da 
Adoiinistración y Oontabilidad de la Ha
cienda pública,

■I Por.tanto:.
Mandamos á'todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefas, Gobernadores y, dtmás Au
toridades, así civiles como .militares y 
eelesiástioas, de cualquier clase y digni-, 
dad, qua guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en 'todas 
sus partes. ' • ;
' Dado 6Ji.Palacio á veintiuno de Diciem

bre ,da mil no vfeientos dieciocho,
YO EL REY,

mi Ministro de. Hacienda,
. Fermín Cfilbetoí?. , ‘ /

Don ALFONSO X íil, po'r la gracia de 
DioB y la OonstituciÓB, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabod: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo sigüieate:

Artículo 1.® Se concede un siipiemeii- 
ío de crédito de 524.893,70 pesetas al ea- 
pítülo 23, artículo 2.®,^conc6pto 2.® del 
presupuesto-vigente dei • Ministerio de 
Fomento para «Aowaiiéad de todos los 
gastos que se originen coa motivo de los 
Hegos del Alto-Aragón^).

Art. 2.® ’ Ei ioiport© del suplemento d© 
crédito coBceáido por el artículo anté-, 
rior, se cubrirá en la forma determinada 
en la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Oi^do Palacio á veintiuno d© Diciem
bre de mil novecientos dieciocho.

XO BO BfBX.
M M isil Ir« da Haa&lada,

Femín Caibítóa.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  d© España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las fortes han 
decretado y Nós saneionado .lo siguiente;

Artículo i.® Sií csncede un crédito ex
traordinario de 12.5§t pesetas á un capí
tulo adicional vigente presupuesto 
do fastos dol Ministorio do Fomento, 
para la creación y pago en el año actual 
da 26 plaaas de Interventores del Estado

■ Habiéndose irisnrrido en error de co
pia y 611 ooiisioues al trasladar la Real 
orden d e . 19 dei mes actual crea'ndo la 
Comisión, reguladora del comercio de 
aoeiteSj se reproduce rectificada para su- 
debida'eficacia:

REAL ORDEN
Es urgenta llegar á una solución que 

armonice los grandes intereses naciona
les de la olivicultura é industrias agríco
las anejas, tanto las que s© dedican i  
producir ©i aceite de • consumo alimenti
cio como las do extracción química de 
las grasas de los orujos, con los primor
diales derechos de los consumidores.

El aceite de oliva constituye una de las 
más importantes riquezas d© nuestra 
agricultura. Eá-pocos años, la fabrica
ción de este producto alimenticio se ha 
perfeccionado alcanzando el nivel de las 
más adelantadas, obteniendo aceites finos 
y corrientes d© tan esmorada calidad, qiie 
ha conquistado la ©stímaclón de los luás 
exigente^ marcados. La producción total 
áa las zonas olivareras españolas puedo 
calcularse que, en * una cosecha normalj 
supera en una mitad las necesidades dol 
consumo interior. No obstante, ©1 innib* 
derado afán d© lucro ha hecho quO los 
acaparadores, reteniendo la mercancía 
en espera de mayeres beneficios, diefaíí 
la sensación de escasez, y ello obligó á 
este dentro, ante ©i encarecimiento de un 
artículo indispensable para la alimoñtá- 
ción, á tasar su venta y á prohibir su ex
portación.
. Muy de lamentar es que las expresa

das circuMstancias hicieran necésáriala 
adopción de estas medidas.

Las dos obligádéoes fundamentales 
que respecto de tan importante riq^^^a 
nacional debían ser cmmpliáas, do 

’ abastecer el eonsum© interior á proclos 
econó micos y á favore«®r é impulsar la 
conquista iniciada de los mercados ex- 
toríorê  ̂adquirían una aparíoncia con*
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tradictoria, demostrando que una ex]¡&or- 
taclón libre hubiera elevado los precios 
;ya gravosos del aceite hasta límites one
rosísimos para el eonsumo del país. Por 
este el Gobierno a^ndió á la necesidad 
preferentemente legítima da los consu
midores españoles.

El régimen actual tuvo la etcacía que 
so perseguía, y ©1 aceite áemmáíé p r i
mero al precie ©stabiecido en la tm& por 
la ceereión artiñolal áe la Ley, y luego 
por ©1 efecto de la supresión de las ex- 
pertaciones llegó á precio inferiores á 
los reguíados.

Sin abandonar ol objetivo ie  que el 
precio de los aceites para el consume se 
abarate aún más, ha llegado el instante 
de estudiar un procedimiento armónico 
que, colocan ie  la anterior ñnalidaá como 
primera y garantizando suficientemente 
su consecución, permita también ampa
rar el segundo aspecto para ©vitar pue
da paralizarse esta importante rama de 
la producción naeionaL

Gomo la complejidad del problema no 
permite adoptar solución sin un estudio 
técnico completo qu® tenga en cuenta to
dos los^actores para lograr el objeto que 
se persigue,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha teñid© á bi®n 
disponer que se cree una Comisión regu
ladora deí comercio de aceité, Gompuesta 
per los señares siguientes: ©1 Catedrático 
D. Luis de Hoy®s Sálnz, Presidsnte d® la 
misma; el Senador Excmo; Sr. Marqués 
de Cabra, «1 •ifu tad o  á Cortes D, Ma
nuel Kindelán de la Torre y el Catedráti
co D. Luis Mendízábal, por las tres gran
des regiones olivareras; el Senador Ex
celentísimo Sr  ̂D. Ñieólás Luoa d® Teña, 
por los exportadores; B. Luis Paliarás 
Delsort, por los fabricantes de aceite d© 
orujo; un Vocal obrero ássignad® pér l®s 
del Instituto d® Rsformás Séciaiss; un 
Concejal áel Exorno. Ayuntamiento de 
Madrid; un Representante de la Asocia
ción General de Agricultores de lspafía; 
un Representante de la Ásosiación de la 
Prensa áe Madrid; un Representante do

los almaoenistss de aceita de esta Corte ̂ 
y un Representante d@ ios comersiantes 
al por m®nor de la misMa.

A asta demisión ss ©iicomiendE la or
ganización de una Federacién d® P ro
ductoras y Fabrisañtes de aceite, así 
como d® las dadvacionas imclustriaias y 
meraantilss d© esto producto, á fi.n do 
qué con elaquilibrio de todos los 'iütar®- 
ses y ' la norma y objetivos que on la 
esta Real oráen se expomen, prepoogan 
al Gobiarno las,medidas que consideren 
más acartadas.

Dios guará© ¿ V, I. muchos años. Ma
drid, 19 áe Diiiembre de IBIS.

■
@s£or iubsssretsrlo d© este Ministerio.

RBAL ORDEN 
' limo. Sr.: Con objeto de'que los traba

jos que' realizan las dependeBciaB cen
trales d© este MinisteFio—con la natural 
exospcióñ d® los especialmente encomen
dados á B©l@ga®iones Regias, á ios 
Comités y al Oficial Mayor-deí. mismo— 
respondan á un plan de' organización 
que sobro la base de una agrupación ra ■ 
cionarde servicios permita qu© en todo 
momento los que se lleven- á despacho 
vayan acompañados da cuantos, anteca- 
■dentes sean pertieahtes á la 'cuestión- de 
que s© trate, consiguiéndose'así, no sólo, 
que los asuntos se resuelvan ccn ©Btero, 
conocimiento, de causa, sino ademán ©vi
tar la pérdida de tiempo que .ahora su-' 
fren, debido á la falta d© uñificaclóñ de 
tales trabajos,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponor:

1.® La creación ©n este Ministerio d© 
tres Secciones, en las que á propuesta 
de V. I. y respondiendo al natúral eñ- 
gransje d© los servicios, s© agruparán 
los actuales Negoeiaios y los que ©ñ I® 
suctslvo se cunstituyan cuando asi lo de
mande el desenvolvimiento d© la vigen
te iey%6 Subsistencias; y

Designar como Jefes:
De la primera Sección, á ü, Rogelio

Casanova, J#f© de Administración d© ter
cera das© dai Cuerpo pericial de Conta
bilidad, agregado á este Departamento 
ministerial por Real orden de I I  de Oc
tubre.-

® 0  la segunda Sección, á D. Francisco 
Martínez Orozco, J®f© de Negociado de
primara das® del Ministerio do Macíon- 
da,' agregado á est® Departamento m ink- 
terial por Real orden de 3 de Bctubro ú l
timo; y

De la tercera Sección á D. Baldomero 
Gabriel y Galán, Jefa-d® Administración 
d# tercera olas© del Cuerpo de Abogados 
'del Blstado, agregado á ©s'© Ministerio 
po.r Rsal orden de 4 de,Noviembre pró
ximo psítmám.

Lo que de R®al orden comunico á V. I. 
para su f.#mocimi®nt® y d®más efectos.

guarde á V. I. much®s años. Ma
drid, 20 i 0 üicioMbro 1018. '

ARGENTE.
Señor Subsecretario áe este Mimisterlo.

ÍDMIKISIEACIÍÍH CESm

MINISTERIO DE ESTADO

* ©siocíóK 'm roLÍTio^
C on, referencia -al anuncio publicado 

en ía G á«ita de Madrid de 26 de No
viembre último, tratando de la c«ísación 
de la guerra comercial y económica por 
Alemania, ©i Embajador d® S. M en Ber
lín informa qu© ha quedado terminada 
oficialmtní© la gu«rra submarina desda 
que se firmó el armisticio ©ntr® Alema
nia y  la« Naciones aliadas, añadiendo' 
qu© han d«;jaá® áe existir las zonas pro
hibidas y que no hay peligro alguno 
la navegación de América, habiendo des
aparecido i®« §ampos de minas.

Lo QU© 80 hace público paía conoci
miento general.

Madrid, 28 de Biciembre d® 19í8.=sEli 
Subsecretari®, encargado á©l Ministerio 
de Estado, J. Pérez Caballero,
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I^ iro e s ié ti  é /em em l <iei j

l o t e e I á  jstaciohal
Nota de íoB núríióroa poblacioms á los que han correspondido ios 52premios mayorm

de ios 8.4 ¿7 que comprende el sorteo celebrado, en este dia.

FgMBR0p5 . ^ ;?3,BsLí.'}S lí-f PESETAS
's POBLAOIONEB

• '5 805 ■ 6.000 @00 ■■ Licores™ ■' ''
53.084 ■■ 3 000 000 . .Barcelona. 1
47 72-r 2 $00 ,000 . Barcelona,
38 687 . 1.to a  000 Zsmora. ■ ' .
SI 8!l 500 000 ;B;Bbao.
20 897 25®,§00 .Barcelona.

■ Sa.2J:í ■ ■lOO.̂ OO’ - Madrid.
/ 4.8 iOO §00 Madrid,

51 -0@8 100.000 ■ Bilbao.
.4G.73S 90.000 '■ Yaleiicm..
21.716 ‘ V 90.000 .' ■' Pa.lmá d© Mallorca.
4S 9i6 90 000 Madrid.. ' , • .,
■45 782 ' 80 m o
40 584 80 000 

Si ooó
Santander.

43.5B? ^niencíñ, <
■ ■ 10 007 70 00® . Madrid.. , 

Bareeloná.51 916 70 000
48 782 ' 70 000 ‘ Barcelona. .

' 23'608 60 000 Barcelona.
13972 , 60.000 • . Bdlbao.
19.320 60 000 Madrid.
58 7^6 ^ 50.too . Sa?:! S6baBtiá;a.
46 S70 50.000 Pueblo Nmavo da! Terrible. ■ ' '
81.229 50 009 , Barcelona. .. ■
28.772 ' 40 000 Baiamá.nca,
38 460 4̂ ) 000 Moióo V Sagovla,
28.131' 40 000 Madrid. ■'
2S.5SS ' 25.000 Barcelona/ . ' '

‘ 33 603 25,00a Barcelona.
48. IM .. 25.000 Bilbao,
50.-240 25.000 Barcelona.
13 570 25,00^* .Jaraz d© ía Frontera. ■
45,783 25 000 Giceres. ; .
27 559 25 000 Lai-Palma®. '

' 52 54i 25 000 Mlla,ga.
• 19.576 . . 25 000 , , Bir««,iona.,

S5 480 25 000 , Alicante, ’ ' ■ ■. ■. ■
- 2; 577 25.000 , . Lladñd. . ' . ■

25 000 Osrt:agena y Yalladolld, '
S 'í, n í . 25 000 . Málaga. ' . ’

7- 25'000 ' Í?irc6lOBa.
8 . í 25 000' . Toledo, ■

bdd 25 000 'Valenciá. „ ., .
- 26.081 25 000 Madrid. ■ '

151937' 25 000 ..Madrid;,/:,,.,.
. - 88 069 25.000 Bar^eioBt.:

28 311 25 000 ■' Bilbao-'
8.791 25 000 Madrid. . ..

27.133 25 000 , • Madrid. . .
50 089 2© 000 ;Lín#a da la Concepción,
4k084 . 25 000 Bíircelbna. " ' ,
50 620 . 25,000 Oviedo.

ü  i 5 i '

Madrid, 21 de Diciembre de 1918«

I b  el ws%m mlébmá^) m n m ^g U  
id miaml® 17 i© Is ImistrucefdM %mñml 

. da f,oíeríss d© 21'ds F^br#ro de IB§3, f^ara' 
adjudicar ios cíb,co premios do 125 pm9- 
im  cada uno asigíiádos á la® doncellas 

m  Ion estabitómieiitos dé 
B®! A d o la pro^inoial de Madrid^ b.aB 
v.̂?í;i ^ ufraciadas las ' .

. r  m B B>r.náB,d0z García, María dei 
, PiUj O María d®i C-^^raeu dí̂ l̂ #ro
Matar, María Oniis Hiiertas OonzMes, Ju- 
Mana López Bautista, del, Cokgio' d® la 
Paz.

Lo qt@ m  anunoia para eonodmianto 
. i©l ptbiiáo y demás ©feoíoa.

Madrid, 21 da Diciembre de 1818*—Por 
erdeii, Fernandt López,

. FEOBFIOTO BE PREMÍÓB 
ú' mrim qm m ha. d%'mUbrmv- 

'Madrid d  Ma 2 de Em m  ch íBi9 
Ha íle constar de cinco series de 29.000 

billetes cada una, al precio d© 10 pesetas 
al biliete, divididos en dócimos.á cinco' 
pesetas; clíretribuyéndose 1.0Í&2 820 pesetas 
an 1.427 premios par â ívada î eri®, du’Ma

f  E1M310Í i ' ,

\ : 1 V-' de - V,. -. ...A . 150.000
i ■ <fÁO,.(M̂
l i t) >(♦ í !' lí • o «i V*- ■■* ' • 3 ‘./Km

■ 1 17.000
10 ........doS.COC... 3Q.0C0

u m m m

m

m

u.̂ 0
1̂1

vrlmei «g 
dü 5 4  rL ‘r k

n̂ |r» > I ■'P 99 .

.  . .M 0̂3 .> ..r  1 Vi
utUt bk  ̂ r j“ 

rsk} í r  d j  
U . d- 5f0 íá. fcb, 
para l©s, 9i 3ifj.m©*̂ .

; ros resíantes'deia 
pm tam  ■ del p re - .

. mió %ércero. » ,  .

de
2.000  ̂ 3Ma .

siui-át p n i ”
‘m w 'i 'ib Hi ^úv t  

-ti.. d@I

; Mmn éa 1.500-ldJ<.i 
•: ¡Mm loi-.clal pm-

\ nnjú " :. .

áí§ k W  M. M. :
■ pmm Im ñ^i p r^ ..

■    .

ídem de 060 id. l a . 
para ios del pre
mio cuarto. . . . . .

ÉUSKTaÍ"

V "í
49 509

48 500

.! , . /  ■

49.509

4 030 

8 000 

2.000 

1.820,

1.42? 1.002.820

■ hm mn: comp t̂!M®|8
m á  cualquier otro- premio que pueda 
isorrtsponder ai billete; entendiéndose 
om. re’íípecto á las sieñaiadas para los nü- 
.mí^roa anterior j  posterior si; de pr^- 
mips pri.m.ero, segundo, tercero j  cuarto, 
que'st. i'alíese premiado ©1 número l,sd  
¿ixUdot m, el número. ,2í.000, js ifu e a »  
ést«d agr.aciado, ©i biliete número s^rá' 
eMigiiieiite. ■ ;
. F r á  la aplicaoién de las apró^lmado^ 

ñ.m da P4)0 pe^et^s, se sobrentilende que 
1̂, premio ..primerp. corraspoiidc, ■ pbi 

e|emp.!b‘, a.i .númoro: 25, m  consideran 
.tgrads.,dos Ion 99 ..números restanles- dé 
líí cesitena; m  decir, d©sd© .al 1 "
dasde.el 26 ai 109,,, y ®n .igual for 
tiproximadonea d<§ ,k)s premios ^egúndú .- 
j  terbero.. ' ■ , • '',■ ^

l í  corteo m  8f@atu^ri  ̂an, él.. íoealdea 
tinado i l  afecto, ■.©on, lá^' Bolamnídados 

por, la jud^nieción del. ■ ramo.
< i F'̂ ’*bpia tprm á m  bárte,, después 

éímed ales para adjudicar. :eiB<S.. 
'̂ TKiwmM da-, 125 peseta® entre Im  doñee- .

aepgidai an los Estableciniientos de 
BeneñcWüia Provincial dé 'Madrid;., .y- 
umy de <S25 entre Im  buéríanas -de mili-/ 
tm m  j  patriotas muertos ©n campaña, que 
tnviereit! justiieado fierafíto. , '

%Qton mrán pñblim^i¡, j  los coneu-, 
Ii3 te rea^dos '̂e® @1 «?ort©o tienen, 

^^er^eho, con la TOiit de!' Presidente, & 
hmm nhmwmlonm mhm\ dudas que ■ 
mugan í^especto i  t o  operaciones'de,ios.. 
;i4ort0.ot.> Al dia siguiente de .-efedtuadoft' 
éi&c ,̂ S6 expondrá ©I r e s u l ta d o  al público 
por medio de listas impresas, únicos do-' 
aumentoi fehacientes p a ra ,  acreditar los 
números premiados. ■

Los premios se pagarán en las Admi- 
nistradoB©® donde hayan ■ sido ©xpendi- 
'de» lea biiletea respectivos, con presen- 

I iamési. y entrega de ios mismos. '  ̂ ,
I MMtíA, 1 de da 
í T08*#r a»s»«rid, F- CMrdlei.
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B ireee iém  ^ e m e fa l .á e  
j  Cliaioes

La subasta celebfadá eu eí día de boy- 
para la adqiiisició'n y' amortización m  
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior ba 
sido declarada desierta por falta dé Hei- 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrld, 4;i de Dlciainbr# de 1918.-=^1 
Director general, M. Díaz Uémez»

áe  !<§í» Mistatee .

Yista la-instancia preBantada i>or don 
Vicente Alonso Martínez, como-Presiden
te do la Asooiación de Agricultores, d« 
España, solicitando deter¿xiÍB.ádag e r̂en- 
©iones tributarias:
, Resultando que en escrito dirigiclo al 
Excmn, señor Ministro, 1.a Asociación de 
Ag.rieultores, declarada Sindicato Agrí
cola por Keai orden dé l.^de Maybdé IBÍÓ, 
maniñesta que con e l . ñn dé -contri bu ir 
al desarrollo del éfódito agrícóía, creó en 
1916 una sección especiál--denominada 
Caja de irédito  do MAséciáclén de A^d- 
omitorés de España, ccm un capital inicial 
formado por -aportaieiones que tienen ' el 
carácter d̂e impesicioiíes- íundacioBalei; 
que pérsisíiendo en $u idea de -fa-yorecer 
la agricultura miacíona!, creó la miismá 
Asociación ias Cajas 'de Seguros mutuos 
contra ei pedrisco y de S«íg'uros mutuos 
eontra accidentes del trabajo 0.5i"la- Agri» 
caitura, insaritas ambas éu el Registro 
especial dai Minfeterio-de Fomento, y au
torizada la segunda^-también por el de la' 
Gó^>erHación, previa constitución ;eií él 
Bai-co d© España de ios d.epó-aitos núme
ro 2.603 á faror de la Gaja de Seguros 
mutuos contra éi pedrisco, y 2.691 y 2.694, 
á favor de lá Caja de Seguros contra los 
aeddéntes dei trabajo; que varios Síbdi- 
cat03 agrícolas ©Btrágaron á la Oaja de 
Crédito sus fondos- sobrantes para que 
con ellos realizara sus operaciones, mas 
como por aquellas fechas no tenía pedi 
dos de préstamos adquirió vaiorés del 
Estado que depositó en el Banco de Es- 
psñ t,‘según"resg-iiardos númeroi 8-18.594 
j  827/242, y  que hablando sobcítado qú© 
ios intereses d© todos estos valores s« 
abonúsén en lá cuenta de la 'Asoeiseíóix 
©1 Banco se ha negado á kaí^erld sin que 
previamente se justifique haber «íldo sa
tisfecho el impuesto de Dereehoá reales 
6 declarada la exención en su caso; que 
jcstima la Asocia ión que deba declarar
se la exención conforme á ios preceptos 
de la Ley de 28 de Enero de Í9il6 que exi
me del pago del impuesto Timbré y 
de Derechos reales en todos los actos y 
contratos én que Intervenga conio parte 

, obligada a! pago la personalidad 1uríái- 
ca de un Sindicato agrífi#l&, suplicando 
que así se declare para lol depiísíí^s ex 
Pl?e»-adéí3' y-.para la Caja' -de CrédlíQ 
ertadai

Resultando' que á k,inst¡a.n«lá'S6 han 
unido ios .siguientes documeBtosi-

1.® Oertificadón d© que ©1 señor Mar
qués de Alonso Martínez ©jerce ®I cargo 
de Prasidahíé de ía ASocíicióa d« Agri* 
cultores da España.

'2.^ i-0*rtifi«aoión df5Í traékdü- d t ■ la 
Xeal orden de lA da ■ílinió-.d®1^15, iw  
nociendo á favor de dicha Asociación ios 
beneficios cencedidos á ios Bindicatos 
agrícolas; y

8.® Un ejemplar impreso, no eot^ijido 
-.pi autorizado, dísl de la Oa|a.
4e crédito do iaJAsocíacíÓn 4© Agrioui^ 
tores do España?

Roviiiíímílo q5hi .Fa dcni-
m  ‘ \ Tíf/é ''-ñ S í 'i í P,  ̂í T'/O ü j
ccíií R-A:ai ordan á;o).'?̂ i'rú‘rBÓ'i h as:o ConS* j
p¿U'Sí lüî  q'"'. '•;

CoBBideraiide trifri r-o ?:5 Irx-íían-
cia relacionada qrxx''-- se exea-
ción deY impuesto de (.s
manifiesto que se reñero i?l 
g'obre io.g' í; ■'» We- rvorí?/'o :i  ̂J 'tr- < ̂ 1-
ca^, y en tai girp'dOído currs?’. o':a< este , 
Centro, por ázi A'Knó'Vx)
.Haolénda, ci’ooiVir r i o o  frr
m.iüadi, con arreg'o i í-':  ̂ d;
2I„dí  ̂Octubre úe TK’?r no ’rir ■
.ti prese-iitís las circuBStancíSB espe-'da.»©© 
en dicha Real prvv.ííitüri para 2Vie :
la áakgaeión que de. sin efrscto:
• .Oonsideratido que ol artiou.u> 5 ® de la ; 

ley de'Gout&biii.loíd do l/"* í'e
Í911 plbMb>  ̂concodor ezoncd.,>nô .> dr? .las • 
CoíitribúcioB^s é impce^tep ptildiro®, 
salvo an los caíso-s y en 3a far/aa quo ep. 
las' leye;  ̂W  'linbiete’ cietarru?ti ade, il m i- 
taBdo, por tá'iito,.á tñiñ respecto fa-‘
oultades Áé la’Admntistracióo, pera que 
©n ningúñ caso deolí' r̂o exe:ic;onoíí qpo 
no se htlleia 'éxpfesa 3̂ tuxfittva-neBte 
terminadas en lars leyes, do üowdo ne ta 
ñera' que la cuestión plarítaa-if-i vor la 
Asocircíóo do Agricr = b)ifcs 
redo ce á áettrminBr ni existe precepto 
legal quo exima dai i mi)tiesto sob^e ios 
bi-8oea da 1 -̂S perv.on9s j.jsl-ilcas á I03 
Sindicatos agrícolas, á .Las Cajos do ci'é- 
dito y i,lafe Sociedades do' seguros mU' 
tubs:'

Considerando que por lo- qu.e- afecta á 
ios Sindicatos Agrícolas, la cuestióo m  
halla resuelta en la Rati orden de 22 da ' 
Máyó de 1915 d@cidlendo-en br instancia 
da la Fedéraaión OatÓÜoo- A-gra.rIa. da 
©sma.éii el sentido- de; denegar I t  exen- 
éióu, lié sói'o^^porqiie 'iio S8 hallan coni’ 
prendidos en'nlrigiinG da loe casoBt-axa* 
íivamcBte señalados por las Leyég-de 29 
de ®icl^.mbre do 1910 y 24 de Diciembre 
del9l2y e.nél Reglamento de 20 de Abril 
de'1911, sino también, porq-ue sieiíüoAa 
ereación dal impuesto sobr^ ios biesies ' 
d© Jas personasí jurídicas posterior á ,1a 
Lev dé 28 de. Eaero de t906, que ahora 
también se invoca,, cno puede leg-aloien- 
te estimarse que los beneficios - por 'ella 
concedidos'' á.' los Sind.icátos. Agrícolas, 
afectan á tributos b;o exi^4éñtes al tiam’ 
po de su pubiicacióo.fñ.
' Oonsiderani'ó en cuanto'á la Caja ilb 
Crédito, que s-^gú.a ge dédace'de so Eo- 
glameúto. íi^ne por obia'to la rí^allvacióa 
dé operaéionés' de' ÍB.doÍ0 banoaria (u 
tíóúío' 13), cuyos beB.afido's se úeñihmn 
an primer término á satisfaoar \m inte
rés, hasta el límite de 5 |>i;ír 100 (anfou 

J M )/Í hi:i aporlaoioiMts, 'todo' lo 
auál irápidé'comp.r-anáer á ’íaOaja, a'iin eri 

' ©1 supuesto dé q-ae tuviera  ̂DersonaÜdad 
]propiaÍBd6pB.od!6B.t8 d© la ic '^ide
Ag.déuitores:de--EBpa|íSi,.^^t i m-
pocoá.pai:éq^,d#bidan 3 ea
ni% üút de-ía«, txencione^  ̂ ^ K\á%

1012,-puesto que bú e t u'-sia 
goeiadad^propitmsBte Bxemkntñ, m  de 
\m& fumdaííféE" de ctrábter benéfico, ni 
de una Aiooiacié'n coopera’tivs: de soco
rros mutuos, ,para ©1 jr«-̂ p.ano. en ciertos 
éásos dé 'pénsiones ó' auxilie® á los mis
mos sodo8-ó i  ni, p©r 'tlti-’
m.-f, -'puediíttíp.po®a..calificarse Â ocsia- 
qiéíi 'obíem para .fines inatructivos y da 
m^|orami©nío i© las condiciones del tra 
bajo:'

Considerando resp'icto á Cajs.  ̂de'
segiírós mutuos centra ©I peáriseo y coa-' 
tra los accidtnies d^l tr^bAja, qu-.> piarle 

por no ^
montos no pvsiiohurígéurmmar d-® um

sf t* 6y>o b 1  ̂’o h  c 1 sĜ  ■>
i . 4 1 T K )  ̂ i r  5  ̂ d e

e c  0 * f
S0 .1E-;; d 'v. i } J.*

í D 5. i, ‘ 5 1 15 r ,

d i  se 5.a. ... fv  ̂ iin  ̂ 1 f ..ido / h  í o  . 1 3 i
r r   ̂ ^ * "e E '' 1o c, i f A
C )UfO‘") i 05 1< ' i 311  ̂ d * ' >i ‘"0
t. ’ *“> ' pl T‘ ,iU V U V U - i í. P v i

M ^  íH’5 l i  íw l l  1 *
t í ^ > « b  " ii  ̂ s 0 d a
V 0 iXk '2 ( <f í' '* 'b ^ ^ ^ 0  K.Í.

l i , 5  í LO h > h l io
U4Á k H  i 1  d   ̂ eli

d i  h e t  ‘ j  i i í  4  vifí  ̂ í x e u -
cion por l a . Matua Mereaatil
é liv de rsta Corte;

£:.td v ’  ̂ a General acuerda qua 
no hñ ld¿i á í"OBí-©rh>r lás exeaeione^i 
del impi\Cí5í.o sobre loa bleoés de per-' 

jiiríuicas solicitadas-por la Asocia'*' 
eiósi de Agrh^'iiiov.m de España, docla* 
raa <0 íiue taoto la Gaja de Crédito de di- 
coa i1.¿"oolaoién c-omo las Gajae de Bogu-, 
ros miiíuji: .eo.utrñ. el pedr.i&co y centra, 
loí̂  acc"" tes .iei.trabajo.en la agricui- 

P”5r ‘-?̂ a fondadas esláii suje-ia î al 
■meUS lop3 i impuesto.. - 

"Lo qo ) O’assado á V. S par̂ i. su eonool**
I----uto V efectos eonsigüÍ6Bí0s, aüvir- 
t ‘ r qc.e contríi este acuerdo C5s;-;ba 
"Bt o ¿er recurso contenei-oso-admiriis- 
 ̂ { c xite el. Tribuaai. Supremo ©n si. 
n ju "res meces;.can nrv^gio á la 

el 4h ju.ri.scilccion. Dios,guarde á A ; ¿  
'muchos aiiíjs. Mad.rid, 14 de Oích ĵmb-ra' 
de ,1918.—Ei Director general, FMeric© 
Marín,
Señor Presidente de la Asoe.iacióa da 
. Agricuitorea de España.

mMINISTER 0 DE IrEXRiJCCOM PÚB.
Y Bt ' ' '...̂  ;',i.Tr ;í 

S a M « c re * i« ia .
OUEEPO F 400L 1‘AT.IVO DS .^JtoeiVEEOB, h i  

BLi^Tjsl0.4v¡a.5i>S Y ARQÜKÓ- Oa>M. h'¿mHA  ̂
TRO ^ENB.RAL D g Uk PKv>emi>AD ÍN,ítE.l.fesO- 
'TSALo  ̂ '

rfBif fm iüM s t’-" n^sípy (hl <&ñQ
■ Í9i8.

44..74B.—Norte A^n '.xí^a por la libertad, 
>ti"r .a poí Aucí'ií ds Gareaga y üt-u ■

 ̂rriítga..
calora L it é Dnp, de música',.da 

-Ti a pí n 5 , a Sa:i £?:. (1§18).-^F0-L oon 2 
hrj^ 1 VJ <0 )

sí4?44—éií i4 de /irtlilería, dr.-'/uoL-'i mD 
lita.T 4 AolvH y e.u p.rosa, escf/lto sobre 
©1 p0icir;míento de una obfi^/’hlcuiaiita, 
piyf D R^íael. Ortega Paser^Al, bajo el' 
^6ud. de 0;Ksarn v So-Vérií. ,

Ej Manusciitü,—;áR con 95 h o 
la,b. (2  ̂8^8.) '■

44 7 ̂  j.—VIva His.patfla. Ma rtínez, ©sí * 
€ Patrífi;doB.d6 m,-»g amores; por don 
jH o e 4.loaBO Garcií̂ x.

I jiplar manuii';;brito.--S.® oon 13 lio* '- 
tas 869) ; /'

44,7̂ 6.--■ Errpmtm H-olandés-'corto dt̂  
genio. Fara b;.atl.ar en Madrid, po'r' D, 'Ftv 
lipa' Alonso -García.
^^Rjempl^r maB.uBcrito,—4 ® ^on 8 hajs&’,

44.74?.. —- Alare NoBtrom, novela, por 
D. Vioonte B.i 'Ib.átísz.

Valencia.. Editor'ias Prometeo. Sifx . . 
(I91S).—B-B úOB. 444 p.ágs. y unM áe . - 
ea(í^<N-), , '

44,748.—Els Paeteots 6 L’íádvoniroentmensos.no oi ir««oAiü-iJULu¿' um 4̂,-#4©.—jSíís jtubturéis u >  í&aveiíLin)en.r,
jnodú m  manera da funcionar n i  ̂ d© rínfant Jasus. Tradició de N adal. n G
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actos! prol©^, orlgintl, por Jopé 
Mmia Foleh y Torresa

Ejomplfir á máqiiiiiaa—--4.® Ma-
■̂ or coTf 105 liojas y 2 áo apéndic@ j  ®rra* 

/tas. (9,7050
4 4 7 4 a —Geografía general Catalu

nya.—La ciistat d® —x'ruvia”
cia de BarcalOBa.— Proviücis. de Tarra
gona»—Provincia de Layda y provincia 
da ©erona, por Francesch Carreras y 
Candi, de la eintat de Barcelona; C«ls 
©omis, d© la provincia de Barcelona; 
Emili Morera y Llanradé, de la de Tarra
gona;' Cef^ri Eoclífort, d© la d# Lleydaj y 
Joaquín Botat y Sisé, de ía d<̂ ©#roaa.

Bsircelosa Tip. Atias Gaograñck. Sin a. 
1909 á 1917).—Cinco tomos en 4.« con 
1.137 págs., iáms y una de pauta de lá 
minas el primerOj 594 láminas, una de 
erratas y una de pauta de lása. el segun
do; 953, iám s, 2 d® erratas y uaa de pau 
ta de látns. ©1 tercero; 985 y i  de erratas 
el cuartey 1.í72, iáms., 2 de erratas ŷ  urna 
de pauta de Iáms. (9.70S)

44, ?50.—Tratado de Patología médica. 
Tomó lY. Enfermedades del aparato 
circulatorio. — Tono Y. Enfersaedades 
del aoarato digestivo, per D. Eáuardo 
García del Real.

Madrid. Hijos de Reus, imps, 1Í17-1918. 
Dos tomos en 4.® con S il pág. .̂ el tomo 
cuarto y 848 el tomo “quinto. (27.875.)

44.751.—Teología pastoral ŷ  Practica 
parroquial, con arreglo al novísimo Có
digo de Derecho canónico y á las pres* 
cripcione* de la disciplina española, por 
D. José Vilaplant Jové.

Pamplona. Casa Editorial Huarte y 
Coronas. 1918.—4 ® con 425 págs. (9.707 )

44.752.—Bim®s y diretes centra Crist® 
y SU Iglesia. Controversia religfosó-po 
pular. Yoiumen I, por D. Martlrian Pe-

” radalta Geli.
Barcelona.” Nicelás Poncel, impresor, 

1918.—S.® con 329 págs. y 2 de erratas é 
índice. (9 708.)

44 758 —La dama del ensueño. Páginas 
de psicología masculina tomada» éel na
tural, por E. Mario Roso de Luna.

MadHdoImp. Helénica. 1918.—8.® «oh 
253 págs. y una á® íod (27J7Í.)

44.754.—Ei menssjeró d®i Corazón de 
Jesús y del Apostolado de la Orscion. 
Revista mensual publicada por Padres 
de la Compañía á© Jesús, Año XXXÍI de 
la terciara serie.—Tomo LXIÍ. " -

Bilbao y Madrid. Imp. Cládca Eapefío- 
1A y Elexpuru H mos. 1918.—8.® con t60 
páginas. (627.)

44.755.—Sal Terra©. Revista mensual 
para sacerdotes, dirigida por Padre* d© 
la Compañía de Jesús. Tomo Yí. Año
1917.

Bilbao. La Editorial Vizcaína, Elexpu- 
ru Hermanos. 1917—8.® con 912 páginas 
y 8 de fnd. (628 )

44758 Feúcha, Parodia de la comedia 
del iBsfgn# Pérez Galdés «Mariuchá]», ®n 
un acto dividido m  cinco cuadros, ©n 
p r o s a  y  v®rso, origina 1, por D. Antonio 
Casero Barrahc® y D. Alejandro Larru- 
biera Crespo.

Madrid. R Y®la««o, imp. 1908. -8.® «®n 
§1 plgs. (27,877.) -  ^   ̂ .

44 757,—Curso breve d© Arqueología y 
Bellas Artes, por el P. Francisco Maval y 
Ayerbe.

Madrid. Imp. Ibérica d® Maestre. 1918. 
Fn tomo de 12 por 18 cm. con 503 pági
na» (27 878)

44.758.—Elemente» de Sociología, por 
©1 P. Félix Vicente Mufioz.

.  Madrid. Imp. Ibérica. 1918.—Un temo 
de 12 por 19 cm. con r n  490 páginas. 
(27.879.)

44,7§9e—Manual de la ensefianza de

. enfermeras, por D. Mariano Fernández- | 
I Corredor y Chicote. I

Vsilai.oliá. Taltees tip, d^ @ii©sta. 1917. 
47 SO? pág!B. 0^2 )

Año aristocriti^o. (Compen
dio de la vida de sí ŝiedi .̂d). 1918 1917. 
VolMm^n tercero, por "0. Enrique. Casal 
Torr® GimcMo, con el seudónima d© León 
Bovd.

Madrid. Blass y C,  ̂1918.-8,® prol. con 
8S9 págs. y u k de colofón, (27 88i.)
■ 44781.—Mi Red®liIaBt®. De Granada al 
cielo. (Caí»ció» andaluz®), por D. Copér- 
ni®o 01 ver Caulas, Im letra, y ®. Téopisto 

Fiáddo, la másica.
Ejemplar mtnui«ritó.—F»l. con i  ho-*. 

ja» ám mágica y 2 df letra. (97i9.) .
44761.—Lo» Cas«aliiles. Fi^r^i del Tu- 

ria. A raty Pissodobi® y tango, por 
D. CepérMiiO Oiver Caula», la letra, y don 
Peáro Pa Au Raba»s6,Ta másica.

Ejemplar manuscrito.—Fol. can 7 ho
ja* d® músí«i y 4 de letra., (9.719.)

44.761—El Cok«t®. La Zambomba. La 
Hormiguita, por ®. Copérnioo Olver Cau
las, la íetra, y ®. Pedro Palau Rabassó, 
la música. . ,

EJsiMplar manusc5rito.—Fol. con 8 h®- 
jas d® másica j  5 d® letra, (9.711.)

44.764.“^M© amarga» la vida. (Duitto). 
¥n  chíil#8c®. (Du«tto). Abrirme paso, por 
D. Copérnie® 01v®r Caula», la letra, y 
D. T«opisto Avellí Plácid®, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisado 
con i hojas de m tsiea y 3 de letra. 
(9.712.)

44755—Caixa da guitarra. Juramento 
sagraáo, por D. Copérhico #lver Caulas 
y D. Leopoldo Jiménez SIat, la letra, y 
D. Pedro Palau Rabassó, la músiea.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisado 
coa 4 hoja» de mási«a y 2 d® letra. 
(9.713.)

44.766 —Dama d® hon«r. Gentil ciga
rrera, por B. Cepérnico Olvér Cania» y 
Bierito, seud. de D: Toribio Torrents Ro» 
rell, la letra, y D. Pedro Paula Rabassó, 
lamáaiea.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisado 
ce® 4 hojas d® música y 1 d© letra. 
(9.714)

44.767.--Mi cordobés. Baile flamenco, 
por D, Dionisio González García.

Bj^mpiar manuscrito.—4.® apais. con 
2 hojs» (27.881)

44718.—l i  Caprich® á® la Marquesa. 
(Trípíío® galaní®), i^or D. Alvaro Retsna 
y Eamírez de Ar^iiano, ©1 texto, y don 
José Zamora Taxera», las ilustración©».

Bar«®lo»á Casa Editorial. Buiga». 1917. 
8.® cen 128 pág». (27 882.)

44719 —cEl Día» Diario da la noch®.
2.® époea. Núm». 18106 al 18.565. Enero 
á rnommhm d® 1117. lirec to r D. Fran- 
cis«o Gómez Midalgo.

Maárid. Imp. de «El País» y «La Bá* 
ciónx 1917.—Tros temos de 88 por 42 ®m. 
con 853 hoja» «1 tomo á« E«ero á Abril; 
808 el de May® á Agesto, y 289 el á® »®f- 
tieMíbr® á Biciombir®. (27.81 .̂)

44.778, — Almanaqn® Bailiy Bailliére. 
Pequeña ©nciclopoáia popular do la vida 
prástica. 1918.

Madrid. Inaprenta de la @asa Eáiterial 
la illv  Bailliére. 1917.-8.* «en 419 págs* 
(27.884.)

44771.—11 Amo del mar. Zarzuela en 
do» acto». Libro de Ricaráe R. Flore» y 
Bartolonaé Guzmán. Mtsiea por D  ̂ Vi- 
«ent® Peydró Diez y B. Miguel Asensi 
Martín.

Ejemplar manuserito.—Fel. apai». eon 
69 hojas. (1.540.) '

44.772-~rLa Jabonería moderna y pe
queña» industrias en el hogar doméstleo, 
por B. Antenáe MerMaM» AéttOii*

Valencito Talleres Tip. La Guíenberg, 
1918.—8 ® éón 88 pigs. y 3 áé ind. (Í 559.)

44.77S.,—I I  rabo d6l D.tablo. La footba- 
Hista.'Mí manzana. ¡Qué risa me da! .Cu
plé», por D. Miguel Beis, la letra, y don 
Alfonso Vidal y GarHga, la má»iea. 

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
7 hojas. (9715J

447T4.—La lavandera Los ojos hablan. 
¿Sí?,.., ¿No?... Cuplés, por D. Miguel Bois, 
la letra d« ios do» primeros, y D. Alfon
so Vidal y Barriga la música de los tres.

Ejemplar manuserite.—FoL apais. con 
5 hoja®. (9.71 A)

4 4 7 7 5 —Nociones d® Oto rino-laringo- 
logia, por ©1 Br. J. Simancas Señán (don 
Juan d® Blo» Bimanca» S®fíán)<, -

Granada. Tip. Lit. á® Paulino V. Tra- 
veset. iist a. (1918.).—8.® con 98 pága. y 2 
doínd.(28i.)

44.778—Nocion®* y ©jerciciss Arit
mética y Geemotría, por D. Amós Sabrás 
Gurrea. \

Granada, Tip. de Vázquez y Prieto.
1917. —87 May. con 289 págs, (282 ) 

44777.—Notas y ejeréicie» de Trigeno-
metría, por D. José Rojas Feigespan. 

Segovia. Imp. de «El Oiarle de Avisos».
1918.—4.® may. cen 842 págs. y 8 á© ín í. 
y erratas. (88 )

44.778.—Guía ®iréCtbrio d© Madrid y 
su provineia (Bailly Baiilibre-Riera). 2.® 
épeca: A«o Vti 1918, por Anuarie» Bailjy- 
Bailllr® Riera, reunidos, S. A.

Barcelona. Imp. Antonio López. 1918. 
Fol. con 99B págs. (9.717.)

44779—El Madrid de Alfonso XIII. 
Memoria», por D. Antonio Velascd Ztzo. 

Madrid. Imp. y lit* de J. Palaeie». 1918.
8 • eon 378 pág»., tana de ind. y colofón. 
(27 885)

44.788. — Album «Muñoz Rodríguéiíi'. 
Cuaderno nám. 12. Coloeción de cstucíb- 
nés origi»ale« eon xhúsica d© D. Rafáel 
Gómez Martínez y B. Ignacio MüfiOiE'R0- 
dríruez. Él amor canta. La reja de ^  
«a/ ü n  di«ce popular, per D. Ignacio Mh- 
ñoz Rodriguez.

Ijeihplár manuaerite.—8.® eon 9 'pá
ginas (27.I8IJ . ^

44.78 l.-^Magdal©»a, La mujer a h i te 
ra, Melodrama en »®is aetos y un prólo
go, en presa, eriginal, por D. lihiUd 
Graells ieler.

Ejemplar manuserito.—8 cuads. en 4. 
con 47 pág». el prólogo; 55, ©1 
18, ei 9.®; 92, el 8.®; 16 y 89 el 4.® y 5.® y 9 i 
sin numerar, el 8.® (9.718.)  ̂ 7

44.788.—Ajenjolí. Te quisiera yw m. 
Siempre dadivosa, por B. Ramón Melí- 
nésMorales.' ;T ' 7 . ..

Bjémplar manuscrito.—8.® apais. «Ph 4 
hoja». (27.887.) _

44.788.—1... á hierre muere!, por B. Al
fredo Nan de Allaríz, la letra, y ©. Joan 
Auli Fernández y B. Rnfael Arroyo V̂P- 
laseo, la música. .

Ejemplar manuscrito.—lo l. apais. «pn 
2 he ja». (27.888.) _

44.784.—La cuerda sensible. Paso d© 
eomedia, por B. Serafín y D. Joaquín # -  
varez Quintero.

Madrid. Imp. Clásica Bspaftola. 1918.-- 
8.® eon 28 págs. (27.889.) ^

44785.—Bee'tetieo do eonfesién. Intre- 
m és/por D. Serafín y B. Joaquín Alva- 
rez Quintero. '

Madrid. Im p. Clásica Ispafiola. 1918.— 
8.® oen 18 págs. (21890.)
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